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Resumen: 

Existe una fuerte y creciente conciencia científica y política respecto a que los comunales o bienes comunes pueden ser 
un régimen positivo para la conservación del medio ambiente, el bienestar de las comunidades locales y la 
sostenibilidad mundial, y que a menudo han sido descritos como Territorios y Áreas Conservadas por Pueblos Indígenas 
y Comunidades Locales (TICCAs) o Territorios de Vida bajo el paraguas de las principales agencias internacionales de 
medio ambiente y desarrollo (por ejemplo, la CDB, la UICN, el PNUMA y el PNUD). Según el PNUMA-WCMC y el ICCAc 
(2021), los comunales cubren al menos una quinta parte de la superficie terrestre del planeta y, además, se superponen 
a muchas áreas clave para la biodiversidad, sumideros de carbono estratégicos y otras áreas ambientalmente sensibles. 
Por otra parte, los pastizales son en su mayoría gobernados de forma comunitaria, y los pastores son conocidos por 
haber desarrollado algunas de las formas más paradigmáticas de comunales, que se han mantenido gracias a sistemas 
jurídicos y prácticas consuetudinarias durante milenios y hasta la actualidad. En ellos, las normas y las formas de 
aplicarlas son debatidas y establecidas colectivamente por los miembros de la comunidad, con el fin de garantizar un 
uso sostenible de los pastizales. Sin embargo, son escasas las investigaciones empíricas sistemáticas que identifiquen 
de forma comparativa y holística los valores de los diferentes comunales pastoriles, para reconocer tendencias e 
informar mejor a los decisores políticos sobre los valores de dichos sistemas a nivel social y medioambiental. El presente 
marco conceptual sienta las bases para recopilar la evidencia existente, llamar la atención sobre los valores inherentes 
a los comunales pastoriles y afirmar que la multifacética «realidad invisible» de estos sistemas no puede seguir siendo 
ignorada. 

 

Texto completo: 

Desde el trabajo seminal de Elinor Ostrom sobre la gobernanza de los comunales (por ejemplo, 1990), por el que fue 
galardonada con el Premio Nobel en 2009, se ha aceptado ampliamente que los comunales se componen de tres 
elementos interrelacionados: (1) un recurso natural, ecosistema o territorio compartido; (2) una comunidad de usuarios; 
y (3) reglas, normas y valores culturales negociados colectivamente, que evolucionan con el tiempo para garantizar el uso 
sostenible de esos recursos, ya que los comuneros son los primeros interesados en la protección de los recursos de los 
que dependen sus medios de vida. Al mismo tiempo, se ha reconocido que la gestión comunal de recursos naturales no 
solo es positiva a diferentes niveles sociales y ambientales como detallamos a continuación, sino que en muchos casos es 
también la única forma posible de mantener a muchas familias campesinas en determinados entornos. 

Los comunales se constituyen principalmente a través de las relaciones entre los propios usuarios, así como entre los 
usuarios y los recursos o la naturaleza que custodian (Barrière y Bonnet, 2023). Desde esta perspectiva, los comunales 
pastoriles no pueden reducirse a comunidades, pastizales, forraje, acuerdos de gobernanza o estructuras de propiedad de 
forma aislada. Más bien, son sistemas socio-ecológicos y holistas que son a la vez naturales y culturales, y que abarcan a 
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los propios comuneros —titulares de derechos y custodios en grupos indígenas y no indígenas—, sus instituciones de 
gobernanza adaptativa y los ecosistemas, paisajes y territorios que gestionan colectivamente. 

Cada comunal pastoril es un sistema diferente con significativos valores sociales, culturales, ambientales y económicos, 
así como también fundamentos legales específicos  y verdaderos potenciales políticos. En su conjunto, los comunales 
pastoriles contribuyen de manera sobresaliente a la sostenibilidad global, y a la importante transición ecológica y cultural 
tan requerida hoy. Estos sistemas típicamente han evolucionado durante generaciones a través de procesos de 
experimentación, aprendizaje y adaptación, demostrando así su resiliencia y sostenibilidad a largo plazo. Considerados 
por mucho tiempo como rígidos y arcaicos, los sistemas pastoriles comunales son crecientemente reconocidos por su 
dinamismo y capacidad de adaptación a cambios ambientales y sociales. Este creciente reconocimiento científico y político 
se refleja en su progresiva consideración como Territorios y Áreas Conservadas por Pueblos Indígenas y Comunidades 
Locales (TICCAs) o Territorios de Vida (e.g. ICCA, CBD, IUCN, UNEP and UNDP).  

La relevancia de los comunales pastoriles puede ser estimada en diferentes dimensiones interrelacionadas.  

1. Geográficamente: el pastoralismo se practica en aproximadamente la mitad de la superficie terrestre, y una parte 
sustancial de estos pastizales —probablemente la mayoría, y eso desbancaría las estimaciones del PNUMA-WCMC y el 
ICCAc señaladas en el resumen — se gestiona de forma colectiva. Abarcan diversos entornos, desde pastos de montaña y 
praderas hasta sabanas, tundras, estepas, desiertos, deltas y humedales (Estell et al. 2012; Reid et al. 2014). Sin acceso a 
grandes zonas de pastoreo comunales, el pastoreo móvil sería inviable en la mayoría de los casos, y sin la posibilidad de 
movilidad – el pastoralismo colapsaría. 

2. Políticamente: Los pastores han desarrollado formas 
de gobernanza colectiva altamente adaptables, 
respaldadas por sistemas consuetudinarios dinámicos 
(UICN 2011). Las reglas que rigen el acceso, la 
temporalidad y la intensidad del pastoreo se definen 
colectivamente en función de las condiciones ecológicas, 
las relaciones sociales, las necesidades agropastoriles y 
los contextos culturales. Si bien persisten las 
desigualdades -especialmente en lo que respecta al 
género y la edad, pero también entre los hogares con 
mayores y menores ingresos-, la organización comunal 
generalmente permite una mayor participación y un 
acceso más equilibrado y equitativo a los pastizales que 
los sistemas privados o de acceso libre. La movilidad 
estacional, los derechos de uso prioritario dentro de los 
territorios ancestrales y la coordinación, permiten el 
acceso a todos los miembros de la comunidad, aunque 
con números variables de animales dependiendo del 

estatus económico y político de cada familia o grupo, y facilitan la adaptación a la variabilidad ambiental. En las regiones 
áridas y semiáridas, donde los recursos forrajeros e hídricos son escasos e impredecibles, estos sistemas políticos son 
particularmente importantes. Por ejemplo, durante los períodos de abundancia, las normas pueden flexibilizarse, mientras 
que los períodos de escasez requieren una aplicación más estricta de la coordinación colectiva y el respeto de las normas 
vigentes. 

3. Socioculturalmente: Los sistemas comunales pastoriles se gobiernan a través de una toma de decisiones altamente 
participativa, que tienen sus raíces en un fuerte sistema de valores morales que subyacen a las diferentes culturas que 
sustentan estos sistemas tribales o comunitarios, contribuyendo de manera central a la estructuración social y la 
resiliencia. Escucha, negociación, resolución colectiva de conflictos, coordinación y apoyo mutuo, cimientan la estabilidad 
social. Pero más allá de la cohesión social, estas instituciones comunales también sostienen y vehiculan de manera 
fundamental una importante vitalidad cultural a través de celebraciones y rituales comunitarios, el intercambio de 
conocimientos y el mantenimiento de un extremadamente rico patrimonio vivo material e inmaterial. 
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4. Agroeconómicamente: Los sistemas comunales pastoriles bien gestionados son muy productivos y sostenibles. Lo más 
a menudo generan una mayor disponibilidad de forraje y un ganado más sano que los sistemas que carecen de regulación 
colectiva. El acceso a las zonas de pastoreo comunales representa una parte sustancial de la producción de los pastores y 
es esencial para la viabilidad de estos sistemas durante todo el año. Por ejemplo, durante los períodos en que las fuentes 
alternativas de alimentación son escasas o prácticamente inexistentes, los comunales suelen proporcionar recursos vitales 
a modo de bancos de pastos, lo que contribuye directamente a la continuidad del sistema agropastoril en su conjunto, a 
la seguridad alimentaria y a la soberanía alimentaria de millones de personas en todo el mundo (Krätli et al. 2013; Reid et 
al. 2014). 

5. Ambientalmente: Los sistemas comunales, a través de su gestión colectiva de los pastos, favorecen la integridad 
ecológica gracias al control estrecho y continuo del uso de los recursos por parte de los propios ganaderos, ya que su 
sustento depende directamente de la salud de estos ecosistemas. Mediante un pastoreo controlado por estas 
instituciones de gobernanza colectiva, los pastores regulan los regímenes de perturbación a niveles sostenibles y, al utilizar 
muy pocos insumos externos, tienen una huella ecológica reducida. La gran movilidad del ganado, vehiculada por modos 
altamente comunales, preserva la conectividad del paisaje y mejora la captura de carbono, que se acumula principalmente 
en el suelo, lo que proporciona una reserva de carbono relativamente segura y menos propensa a la pérdida por incendios 
que la biomasa forestal (Krätli et al. 2013; Ostrom 1990; Briske et al. 2025). De esta manera, los comunales pastoriles 
contribuyen a la conservación de la biodiversidad, la protección del suelo y el agua, y la adaptación al clima a través de 
sistemas altamente resilientes (Auclair y Alifriqui 2012; Zanjani et al. 2023). Las normas comunitarias de pastoreo evitan 
tanto el sobrepastoreo como el infrapastoreo, garantizan la recuperación de la vegetación y promueven la heterogeneidad 
y la resiliencia de los ecosistemas (Jode 2014; Parra et al. 2025; Dominguez et al. 2012; Forrest et al. 2016). Además, en 
muchas regiones, la gobernanza comunitaria sigue siendo la forma más eficaz —y a menudo la única— de proteger los 
pastizales de la degradación. 

6. Legalmente: Los sistemas comunales pastoriles se enfrentan a 
importantes retos como consecuencia de la transición hacia 
formas de agricultura empresariales e industriales que han 
debilitado las prácticas comunitarias en muchos contextos (Sa 
Rego et al., 2022) y han contribuido a la erosión de los deberes y 
responsabilidades colectivos (Joye y Le Roy 2022). Y a pesar de 
eso, siguen constituyendo una miríada de sistemas reguladores 
diferentes adaptados a cada contexto socioambiental, un 
verdadero repositorio de conocimientos prácticos y de 
convivencia entre comunidades y dentro de ellas (Nikolakis 
2025). Los Estados modernos suelen tener dificultades para 
reconocer el papel estabilizador de los comunales en el ámbito 
ecológico y social, a pesar de su demostrada capacidad para 
monitorear localmente, su gestión adaptativa y su cohesión 
social (Chavanon y Joye 2025). El análisis de estas tensiones 
revela que la viabilidad de los comunales pastoriles depende de 
una articulación equilibrada entre las instituciones de 
gobernanza local, las autoridades públicas y los marcos jurídicos, 
donde el Estado actúe como un facilitador de apoyo y no como un sustituto autoritario que socave la gobernanza comunal. 
Véase a modo de buenos ejemplos el caso de la Regole d’Ampezzo en Italia o el proyecto Valcom en Francia. 

A pesar de sus enormes contribuciones, los comunales pastoriles siguen enfrentándose a graves amenazas derivadas de 
la nacionalización, privatización, políticas públicas restrictivas, enfoques de conservación jerárquicos, determinados 
mecanismos de financiación climática, industrias extractivas y otros usos de la tierra como terrenos militares o parques 
de molinos de viento y paneles solares (López-i-Gelats et al. 2016; Postigo 2021). Su erosión conduce a la pérdida de 
medios de vida, redes sociales, patrimonios culturales, gestión ecológica colectiva, biodiversidad y una miríada de servicios 
ecosistémicos (Burnett 2024, 2026). Por lo tanto, la salvaguarda de los sistemas comunales pastoriles requiere una 
gobernanza basada en el reconocimiento de derechos y centrada en políticas que protejan la movilidad, la flexibilidad y la 
toma de decisiones colectiva en condiciones ecológicas y sociales cambiantes (Burnett 2025; Li y Huntsinger 2011; Ellis y 
Swift 1988; Fernández-Giménez y Le Febre 2006). Proteger los comunales pastoriles no consiste en preservar el pasado, 
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sino en apoyar un futuro viable, basado en sistemas que cubren vastas áreas de alto valor natural a nivel mundial y que 
contribuyen a la productividad, la sostenibilidad, la resiliencia, el dinamismo cultural y la gestión equitativa de la tierra. 
Así pues, contemos esta historia bien alto. 
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